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P A R T E OF1CI4L. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NlfilSTBOS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con t inúan en esta 
edrté sin novedad eti su i m 
portante salud. ' 

:;nEI Mayordomo .Mayor ¿ t 
S.- M . dice con' fecha de ayer al 
Excraoi: Sr. Trésidénte del Con
sejo, de; Ministros rio. siguiente: • 

' « Eicm'o. o Sr.:' i I E I a > JÍJcmo. 
Sr. Marqués-idéj San'Gregorio, 
primer. Médico ordinario1 > de 
S-M.;, Brasiderile 'de la • Facul* 
tad de la Real Cámara, me di
ce: con «sta fecha lo que s i 
gue:: , . . . . ••, 

:: «Eicmo. ' Sr.: > E n . vista de 
la observación atenta de la im
portante "salud de S. M. la Rei
na nuestra Señora durante los 
cfaátro' últimos meses, la F a 
cultad de la Real Cámara está 
en! el caso dé declarar que 
S. M. ha entrado, en el quinto 
mes de su embarazo»' 

I . * que tengo : la satisfac
ción de trasladar á V. E . de 
orden de S. M. para su inteli
gencia y efectos consiguientes, 
advirtiéndole al mismo tiempo 
ser su soberana voluntad que 
los dias 23,, 24 - y 25 del ac
tual, sean de gala con este plau
sible motivo. 

Dios guarde á V. E . mu
chos años. Palacio SI de Ene
ro de 186S. = EI Duque de 
l l j i |én.=Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Del Gobierno de, provincia. 

4.' Dirección; Summlst'rosísSúm. SO. 

. Precios que el Consejo jiroyin. 
cial, en unión con el Sr. Comi
sario de liuerra cié esta ciuilad, 
lian fijado para el abono á lo« de 
las esjiecius de siiminialros milita. 
rea que se hagan durante el ao-, 
(ual mes de Enero, á saber: 

: , Rsciun de pan de teinte y cua-
trt onzas castellanas.. un real, y 
¡cifleo cinti lo». ^ ,v 
| , ípnega de cebada , treinta y 
(ocho realésV cuareola y dos cen-
¡limcs. ;"" •:•••>••>•<> 
'. Arroba -ila—paji, • tres- reales. 
;y cincuenta céntimos, 
j f^tfff^i (ife' a,cetto, setenta y 
(siete rs. y cincuenta céntimos. 

Arroba de carbón, cuatro rea
les, treinta y cuatro céntimos. 

Arroba de léfia; un'real se
tenta y Seis céntirnót. '• 

• Lo que se publico paro qué los 
pueblos inleresmlos arreglen, á es
tos precios sus ref|iectiyas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real ór-
den de 27 de Séliembre de 1848. 
teon'25 dé'Enero de 1862 = G ó " 
naro Alas. ; 

' Núin. 31. 

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta, provincia, dependientes 
del,ramo de vigilancia é indi
viduos, de la Guardia civil prac
ticarán las medidas oportunas 
á fin de averiguar el paradero 
del emigrado extrangero Juan 
Domergue, que sin la compe
tente autorización desapareció 
de la ciudad de Córdoba, dan
do cuenta á este Gobierno en 
el caso, de ser habido. León 25 
de Enero de 1862.=Genaro 
Alas. 

' ' Núm. 321 : v • 

, Se halla vacante la. plaga de 

Secretario del Ayuntamiento de 
Valdesamario con la dotación 
anua) de mil cuatrocientos rs. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Pre
sidente de .dicho Ayuntamiento 
dentro de los treinta dias si
guientes al de la publicación de 
este anuncio, pasados los cua
les, se procederá ,á proveer la 
•plaza con nrreglp: al Real i de-
fretoide; 19, de Octubre de. 185?. 
|Leon 23 de Enero de 1862.== 
Genaro Alas. 

; - í ¡ . •!- (CACETA.HUI!. 22,) 

| MINISÍEHIO Díi ÍIACIENDA. 

. ! 'REAI. DCCHETO. 

. , Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de H a 
cienda, de acuerdo con el pa
recer, de mi Consejo de Minis
tros, oido el Consejo de Esta
do, y. con arreglo á !a autori
zación concedida al Gobierno 
por el art. 10 de ía ley de 28 
de Enero de 1856, 
' ... Vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo I.0 Se concede, á 
D. Juan Fernandez Rico, Don 
Miguel Polanco, Don Pedro 
I'ombo, D. José Semprun, D.. 
Vidal de Arroyo, D. .Hilario 
González, D. Tomás Alfaro, 
D. Matías Perei, D. Eloy L e -
canda, D. Saturnino de la Mo
ra, D. Saturnino Guerra y.D. 
Remigio Cordero, la autoriza
ción que por. s í . y á nombre 
de los demás accionistas de que 
son legítimos representantes, 
lian solicitado para fundar una 
sociedad anónima bajo el título 
de Credto Ca«¿etf«no, con pú-

j'icion á la ley. de 28 de Ene
ro de 1856 y á las que rijan 
en lo sucesivo. 

Art. 2.° La duración de la 
Sociedad será de 40 años, i 
contar desde el dia de su cons
titución definitiva.. 

Art. 3 0 L a Sociedad tendrá 
su domicilio en la ciudad de 
Valladolid, y podrá' establecer' 
agencias en cualquier punto de 
la Península y posesiones espa
ñolas 

! Art. 4,° Él capital de la So
ciedad será de 72 tmllones de 
reales representados por 36 000 
acciones' de á 2.000 rs. cada 
una, divididas en sérica. L a 
'primera serie será de 18.000 
acciones y se emitirán inmedia
tamente, satisfaciéndose por los 
accionistas' ¿I 25 por 100. de su 
valor nominal, con arreglo al 
arl. 6.d dp íá indicada ley de 
28 de Enero de 1856. 

Ari. L a Sociedad de Cré
dito Castellano será administra
da por una Junta de gobierno 
compuesta dé i¡2 individuos 
nombrados ,por la general de 
accionistas. Los estatutos de la 
compañía' fijarán la duración, 
de dichos cargos y la forma de 
proceder á su renovación. 

Dado en Palacio á diez y 
siete de Enero de mil ochocien
tos sesenta y dos.= Está rubri
cado de la Real mano.=EI Mi
nistro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría. 

MIKtSTBttO S I L i COíERKAClOX. 

SubtecretQTta.—Negociado 3.* 

Remitido á, informe de la 
sección de Estado y Gracia y 
J u í t i c i i del Consejo de Estado 



el cxpoáícntc de autorización do á reconocer la casa del Cu- uso legítimo de su aulorirlad 
negada por V. S. al Jue?, de licrre/., quien al principio ne- puesto que procedió en virtud 
primera instancia de Caslroje-
m para procesar á O. Felicia-' 

•tí 

, i 

i 

gó que tuviese vino de ningu
na especie; mas al oir que 

lo 
no Escudero, Alcalde pedáneo iba á registrar la casa, dijo que 

tenia algún vino; y no habién
dolo querido presentar, dispu
so el pedáneo qaé' s'é descerra
jase la puerta de la habitación 
en que se hallaba encerrado el 
vino, lo cual no tuvo al fin 

de M.inciles, ha consultado 
siguiente: 

«Esta Sección ha examina
do el expediente en que el Go
bernador de la provincia de 
Burgos ha nrgndo al Juez de 
priipera instancia, de; Castrqje>- :| efecto,, porque ,el Gutiérrez de-
riz la autorización que solicitó j sistió de su empeuo ;y,:.presen-
pqra prpeesar á í). .Feliciano, j fó el pelléjp de* vî q"(^ue el pe-
Escudero,' Alcalde- pedáneo de i dáneo mí ndó depositar á pesar 

Manciles 
R-sulla: 
Que u n vecino de dicho' 

pueblo denunció ál ,Tu/g:idb el 
hecho de haberse, presentado 
en su casa dicho Alcal(I<\ 
acompnnadó de úñ. Regidor, 
cuatro testigos y un áfgaacif,. 
y le preguntó sj liabia'intfbdu-
cidó clandésliñán'iente una car-
ga de v ino , a,lo cualicpnlefjlo^ 
el déñünciaht'e que 'no tenía 
mas vino que un pellejo .traído, 
un hies (¡acia, y 'del ^c'uáí te-" 
nia conociniienlo el 'abastecedor" 
del r'árrió:'sin1'eriiíiargcf de^lp 
cual ej Alcalde mandó llevar' 
él pellejo de vino" al Hepósil'o 
del abastecedorY y no contento' 

í : ' ,v: , ni) i-ji':v¡U ,f .JVJ 
con esla determinación, volvió 

. segunda vez el'Alcalde con su 
comitiva Ü 'ia cáíai dél/ dériun'-' 
cianté, y la régistrarbh' e.scr'u-
pulosaniénte, éospechahdo qúe' 
quedase oculta na) pr cantidad 
de vino que la encontrada: 

Que estos' hecKos' . íueron 
comprobados en' ünajnfo.rma-
cióh t'estifícal que él Juzgado' 
recibió i instancia , del déñun-
cianie; y en su virtud, á îoh-
secueheia de querella criminal' 
que formalizó aquél, acaríió el' 
J'qzgádó, de conformidad .'cóií. 
el Prórnólor sustituto, pedir la 
autorización pá'ra proceder con
tra el pedáneo sin concretar el 
cargó, ni exponer' los funda-
menlqs que para ello futiese: 

Que. el Gobernador dispuso 
oir al' iñt'eres'ádó,' quien mani-
íestó en su defensa que bl afias-
tecedor del vin'6'''"de su pueblo 
le dio'parte de qué Andfés'Gn-
tíerrcz había introducido furti
vamente una carga de vino sin 
pagar' los"derécHbs, y "éu su 
'-• ,... .;,;! ,-.í,.-.;.,M ¿i¡ ( . . .v . 
consecuencia se vio obligado el 

de la resistencia que opuso la 
familia de la casa; y por últi
mo que, á causa de'las sospe
chas que' hahia' de j|ije'ló'lávía 
ocultase más virio1 Andrés b u - ' 
lierréz, volvió á poco ralo el 
pedáneo y réconb'ció loda la ca 
sa sin éncóntrar' tiádá, aunque 
exisiiá fúndafnínlo para supo 
ner la bctilla'cibri': ' 

Que' én' vista' He' tales : des-
jcár^rts', él G'ob'ern'.Vdor, de 
acuérilb 'doii fl'Gíítís'i'jo'provin-
ciáf ^'neg'ó' laiiliíorítaciÁriV'fiih-
;dáñi'l¿'s6: rrí ' el' pedá'neó 
'obró dentro de suí ' a/íi&iiíiió-1 
^nes, puesto q-ueren el recono
cimiento que practicó se pro
puso - descubrir una. defrauda
ción contra la. Hacienda: 

Que esta Sección en 18 de 
Octubre próximo pasado acor
dó qué él írombtbr fiscal de 
!CaStfojét'iz "airififíast suP dicti-^ 
m'en fortiiülandó él' cargo qué 
¡resuliare contra el Alcalde' dé 
:Máíicilcs, y citando1 el artícúlb 
del Código que le ; fuere apli-' 
cable, en cUitifilinTientb dé cii'-1 
50 acuerdó el Piomoto'f: fiscal1 
.propietario há' emitido su pa
recer'; eñ él' cuál,"apartándose 
de la primitiva censura del'sus--
titulo, opina: que eii el caso 
presente nb existe allanamien
to de mbrada,' til'1 hay'' motivo 
para ' proceder criniirialinenle 
contra'el pedáneo, puesto q u é 
cumplió con su deber y no se 
extralimitó de sus atribuciones',' 

ieri 'éuyó cortfcépto' estima justá-: 
n^ente négád'a lá a'ulbrizricion 
pb'r' él Gobernador.! ' ' 
' Cbhsid'erándo:' 

, 1.° " Que' el Alcalde'.pedáheb 
de qué \ se trata, al'registrar, 

iac'pih^ánádb ^'dé '.un ' fiegidÓri 
.tin1 alguaciry jésligó's',' {á" 'casa 
ldd1"un'JVecino''clét"pue'íiió', hizo"' 

de denuncia de fraude hechá. 
por el abastecedor del :»:¡nó; ».;; 

2.°,' Qúéf no (éiistéñ im^ri|f 
tos para -calificar^ dg^a^haj ' 
miento\de'rapram la 'detVrmi^1' 
nación' dS'ífieUáneo puesto que, 
como Autoridad local, tenia fa
cultades partiMnvísíigar y peig 
seguir tina" defrauílacioii-' cóñ-
tr.a la" HacrémráT'dS' c(fyá"'ró£K-
pelracion habia vehementes s.osj 
pechas, según no puede menT»; 
de reconocer el Promotor^ fiscal 
del Juzgado en el úllifrio' dic-
támen que ha emitido. 

La Sección opina que' dé-
be confirmarse, la negativa, del 
Gobernador.» . , 

Y habiéndose dignado S. M.. 
la Reina (Q , D. G ) resolver,d^. 
conformidad !eon lo consultadoi 
[ior la rcferuli - Sección j; de 
filial órdi n lo cofrtünico á V. S. 
para su iriieligéficia' y éféfalBi' 
consig.u'iénteS. ! BioS ' gHaWlel á 
V'. Si Wi u'cfios 'iaños.'' M adHd"• 3 O' 
de Dicietnbr^ de I S6l .¿ci^ósláíla 
líer.réra.—'sV. Goíieruadór' de la 
i 1 <ji 1 >. i:i t t,¡:i-jiti-j.f IM.--
iprovincia de Burgos. , • 

( G i c n l ire«. 53.) ' '"• "• 

MIÜISTÉRIO Bit"'¿i" GÓBEKN'ÁCI'O'N. 

SúbsechÍária.=Né{)<¡ci<i<Ió 
. . Remitido i, .Infqnnifi. de. la 

Sección de Estado y Gracia , y 
.'Justicial def'CoDsejo de- Estado 
el expediente de autorización' 
negada p6t 'el ' Gobernador"'He 
•la provincia dé. Cádii al Juez 
-da Hacienda dé lá misma para 
;procesar al Ayuntamiento y 
'Junta pericial de Jerez-ds-jla 
¡Frontera en 1851, ha consul-
itado lo siguiente: 

••• «Excmo. Sr:: 'Esta'• Secáion 
ha examinado el expediente^dé 
autorización negada por el Go
bernador de Gádiz'al Juez -dé' 
;Haeienda: de la misma pii-a ' 
procesar al Ayuntamiento y 
Junta pericial de Jerez de la 
Frontera en 185!. 

Resulta'que: en sesión ce
lebrada pbf dicho Ayunlamicn--

iioi en-5 de Mayó de i.l'S'BI- áé 
'leyó mn oficio firmado por el 
lltegidoí' D. - José Fantoní, á' 
nombre de la Junta pericial) 
insertando otro que con la 

iinjsma. fecjia había pasado al 
' comisiónalo' para '[a"lorniácion 

de ta estadística en aquella 
ciudad D. Francisco Jiménez 
Espada, en el que al tratar de 
su comisión se le decia que á 
pfóÜséiócia-de íres índrv'íduós de-
la miimá . Haliia^''rrianifestádó 
qué tántb por sf como eri"%<)m-* 
bre del Gobernador estaba fa
cultado para ofrecerles que las 
cartillas de gastos y productos 
yícl-fcsultado (¡nal de la csta-

Nlí3j'^^é'H!lTir'''tfnt'ÍPSn'1ílíft'""vá' 
giistó de aquella ; pbblaci'bn si"' 
no ŝ e "•nombraba; Dipuia lo i 

.¡Épr'és'l ''tt'.'ilfinii'éí "B'eí'iriudéz.. 
d é Cstro;' y qué' se iauríienta»-
rían infinito los "producios da 
ja ri-jii'-zí;'se anulíriiin las 
disposiciones que poitiercn ser 
Uiorablcs al-pueíilo, y se aprb-
¡isrian .desdf, luego! la¡s c-xage-
r^djíi,';a/;ti(|as..fqi'ji(ia^3s (ppr^e.l;-, 
Sf., Sa r.diija. £n; caso•:jde,•!(¡¡ífe • • 
dicho ^rnmdez,. ^e. Cas^fq,, 
ftiese reelegido: ¡ v , , 
l Que habiéndose dado cuen-
ila de este documéiílb al Ajun-
¡laAiisnlosMsajínDrcsidehle Kfno 
jpíjrmitió idiscilsidncint dellbeíá-.^ 
Ic'MinkhdefcaJ.-déh-cl? cofitranlo!! 
:cnal.^pro|ESlar!onu:liis;::Gin¿eii-f)'. 
¡les,, méftos !tlna^ consignártilose 
!su :prqtesl& «ni?el.'acta: ..!.: 
<' '. Qué ; dada, cueritá' de:.:Io<! 
bcürrido al Gobernídor;f qidbs Z 
el :.'eom¡sipnado-::Eápaffa <,) qúien.;! 
¡negó la imputación que se :le 1 
!hacia, y el Fiscal de Hacienda': 
pública,: /quien : opinó.- qUe la 
Junta, pericial: y ; Ayuntamiento I 
ide, Jeréz débian'ser.-fencausadosi 
por. injuria ó calumnia: y desa-: 

ícatO., por decreto- dé i; .13- del-
irrtismo imes';manaó ipasar- los -
antecedenles.nl Tribunal de la 
¡Subdelegácioni pára-.qnei.prbeé-.-
diera á lo.-que hubirse lugar,: 
¡lo qué-'se vérificó el día 15'si-
¡giiiente:. •. • 1 -. 

• Que ¡el Ayunl'amiéntb ácov-
dó elevar -una- exposición •'á 
.& M. contra 'la tcon'dáela:,Ob-" 
servadi pút él Griberriadoí"; á ' 
cuya ^exposición - tampoco ' dio ' 
cursó; el: Alcalde-Corregidor, y 
en su vista los Concejales la re
mitieron' á S M.: como pahi-
culares, pnsáhdb una copia ál 
Gobernador: ' 

Qué formado por esté' ex
pediente gubernativo,' oidb el 
Fiscal de Hacienda en S9 de 
Junio de 1851, mandó pasar 
este nuevo documento al T r i -

http://antecedenles.nl


bupaí-dftiia.-jSobdelegscion coj-f dí'áo'.íiienlti. á la .Pujina .tiori 'áe qiio si ¿3 apiy.üaiio, prfi-

moiianlecederiies yi >para íque B..A0 ¡5»t»»«.i» que Y-, E 
prftcédleíe á̂' Id '(íiíelhui'ifciial 1u--

?afr?".ir''..' .!...! , ' . 7 . ! ! . ' ' . 
"tíaéTáespúes íde varias ác-

•'..'-t'F- - n , l-H , , í , 

tuiciones • jr . enlprpeciraienlqs^ 
qi^e.,np, son.del,caso, ,-el .Jue?, 
oilo el Promotor fiscal, pidió 
autorización para proceder con
tra,el ..A-yuntamienüa ,y. Junta 
pericial á consecuencia del ofi
ció, de Í5 de'^Maijo,' cuja a ú -
torÍ!iacipn| ^gé,. pegada ; pqr. el 
Gobernador, .conforme con el 
Cqnse'io provincial. 

-Visto el Real decreio de 37 • 
de ¡Miaño de 1'850, ''dictando" 
re^laS para procesar 3 los' Go-
befna3ór'es '.de p r ó ' v i n c í á c o r -
jióraciohés y erfipl^adps depen-
fligfjfes. dP jSUj ./fiulpridad ,,pqr. 
hecbosi. relativos..al'.'eiercicib de: 
sus funciones, administrativas: 

'.,.poipsJ|deraf>dp,. que remitido 
por el Gobernadot; el .expedien
te -al Juez, de Hacienda para 
qúe prbcedíése'a lo qué hubie
ra lugar, debe enlénderse que 
no ppdia.ser ejlp sino contra 
el Ayuntamiento • y Junta, peri
cial' de rjfcré»: ¡ indicados 1 -por el 
Plscal de'lWeittiflá '«i» !sU1 i n -
fdrmé: :^ueK'pb'r''*sl¿' hécKb' se 
cñtiéndé concedida la. áuloriza-

. - Í M ^ m c ; : ;. i !.[.:.I...¡I; 
cion, y , una vez, hecho esto no 

mil''- i - . ••• • «•• • • 
p îeijî ,. laj Ad,ai\nist,raciqn ypl-. 
ver sus propios actos, ni: por1 
lo tanto pudo-el-Gobernador 
de'Cádií 'retirar 1» autorización 
qpe habia: concedido; ' . i > 

' • Opina • lá 'Sección 'puede sér-
virtfe -W' K: consúllar i ' S; M.1 
qu'é' es'- ihnecesa'ria' la .autoriza
ción qúe se ha solicijado, por 
considerarse.'.yá concedida por 
el 'Gobernador.» ; 

.' Y habiéndose dignado S. M. 
la-Reina (Q:' D. G.) resolver de: 
conformidad con" Ib consultado' 
póp la rcftridá Sección i de Real, 
orden lo cpiiiunicó á V. E pa
ra Su inteligencia ŷ  efeclps con-; 
siguientes. D:os guarde á V.- E . 
muchos años. Maiirid 30 de 
Diciembre de; 1861.= José de 
Posada Herrera.=Sr. Ministro 
de Grbcia y JUsticiá/ 

.cursó á .,esle, Mmistario, ,en %\ i|e 
Octulife úllitnoj promovida tpor el« 
soliloilo {lol 'prinien regitnieiitii ile 

'Inganitroi 'Ham'ón MBrlin ^Alímso • 
' en «uliciluJ'ilA 8el'lSlliniii(l:()'•* « xár • 
líen en el. cunciirsQt.quf -lia (la vo-
rificarse f),pffyip\$. meij ilL^Bn '̂r» 
en el Coli'gio de Arlilleii:; y In-
liióbdnse. o'ldo'.íobrí el pariioul.ir, 
él parecer de lauS f̂ccion de Guar-
ra y Marina del C- n s i j < ,(le Esluilu, 
lu cual, h illiinili) rnzóniiblc y cijúi. 
talivo.qilc los sujdiKlud (lil l'nlus l,t¿ 
^rm^* ,e, i(>stiiütos del ejército pui;-
dan sql¡cj!ar,.y..u!>f,on¡¡im. su .injriíu, 
én los C'^egiq» ',m¡lilarfs..y .IJSIIIHI.. 
l»S!rí|iec.ialea,,siempre i|iie reúnan 
las cnmlii'útnei. que oh ios respea-' 
li vos - reglamentes;'eslán.'.cnnsigua'' 

c CACF.TA aun. 20; ' • " 

MINlgTlÍRIG DÉ LA CÜERP.A. 

• NúmeroAá —Círcular.i.. , 
• ¡Exorno. Sr» 'El Sr. Ministro de 

Ic.Guerra.dice hoy al Ingeniero ge-
neral'lb (jtfe sigue:-

senie. ol completo de los docunien 
los (|U0 por reglamento están.esta-
l.!eí.¡.l,'is, sfi ha servido, declarar, 
pV.r ¡IU'IÍO suneral, de aci]eri.lo.r.on 
di -lía S -cni-'i); qoe los individuos 
dn-tropa tln l.nlás las a r r a l a ó. ins-
Ijml'js del r jérc i lo-están pn ol do-! 
rrcti'o 'W npf'iir á ias plazas de Ca-
!¡vlV-s i) ;i prcscrt'ársB á" e.vámnn'éh 
I M Esencias especiales con tal' qúe 
roiioiin 'las coñdiciári.js reglfnnen-
i;,n¡as, \ con la rostriccion indi'-a-
'l-i pi^r la Sección du que va h«c,ho 
t í ioi i to . en el, cajo de (]ue I'uercn 
r«|>r«bai)u> ó, ¡po, concluyesen el 
plan de c t l i i d i n s . » . .. 

, De Heal orden,: comunicada, 
pnr diclhi Sr: Hinislrn, lo trastoilv 
á V. E . para su c o n o c i m i c i H " y 
i f. c::'j! correspondientes, fijes finar-' 

das par.i 'lus'áspiranlcsMr lns idtiii'S 'i (¡»' ('» V: E. 'miichos añ-is. .llnd'rid 

de'Códblr's o 'alumnos' do ' .Ki i i cCos '1 iil (le Di ' irmVre' do 1801.=EI 
ésta hit; ci'nViouli s^''¡inrqiirt':h'i' fcci ía" S(ibsficr'rl,iri'>,' Francisco dé ' Uz',á-
juslo cerfJr'ol'Vá'mpo'á'l.is'nspi- riz.=Si;ujr. 
raciones de los'.individuos de tropa 
qiie.pqr su educación,^ tálenlo y so;; 
kresaiientcs dialidades se juzguen 
acreedores á figurar en olro esca
la,), ni linicho menos hacerles Ai¡ 
peor condición que á los demás 
españoles á quicnesja |ey,funda-
tnenial abre,.e| camino ,pai;a..feflas 
lu -wr?r?*! díl iEs'ailo,. considera, 
que - deben, procurárseles los me: 
dioi.poraíque perfeccionen su ins
trucción y puedan ser; tanto, mas. 
útilet'á su país/ cuantos-mayor seá
is pdsicio'n á qiií' -sé1 eleven- por su-
aplicación y mere'ettAié'nUi.'-en ta-
yo1;se'írt¡r 'es de' ópíriion'iqúé 'á los 
expresados inifivid'uós sé les debe' 
declarar el derecho do optar á las 
rcferrdas'pliizás deCoiletes ó olum 
nos, en |as Escuelas especiales,, to
da; vez .que reunap las.¡ condiciones 
exigidas por . los reglamontoi,, si 
liieii:oon la circunslurtcio do que si 
son reprnliadósi por falta dé. apti
tud;.; ó ilcspuea de admitidos', no! 
concluyen el plan'de- esLndios,'sen 
prlecis'a-' cohdinion"'qtlo' vUelv'nn' ¡il 
cuéi'po de sú procedencia cu' l.i 
otase que antes tcu'ian á cxtingiiii-
el tiempo do su empeño. S. 51., ol 
propio licrnpo que, en conrurini i i . id 
á lo fDanif.^tadu .por d ieba •'•• <:-

u ion , st; luí s* i viilo . c c n c c u i ¡' .-.] 

recurrcnlo su llunl permiso paro 
preseularsc al concurso que lia de 
dar principio ol 7 de Enero pióxi-
mo venidero en el Colegio de Ar-
tillerii, en el que deberá sor ad-
milido como alumno si reúne las 
circunstancias que para los de su 
edad se exigen', con'Srréglo al pro
grama inserto cri la Gacela de 12 
dé Ocíúbfe''üitimoV con la cendi-

Húmero ÁCi.—Circ^liii:. . ' 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 

la Guerra, .dice,hoy »(-. CapiUatgani 
neral de la isla ilo Cuba lo que, si-
g»"-; . . - i • - • ; • . ' : ' •, >• 

•He ..dado cuenta á la1,Rüina: 
(Q. D. G.) de la carta de. V. E . , 
número 1.79,3, de | .' do ..Junio úl-
tiiiia,,. y.df.^tr,* del Cipiinn geno, 
ral.de Puerto: Rico.ile ,13 de Juüo 
siguianle, en Jas cuales , so solicita 
que.el-orliculo 1.°. Je ,1a Real ór-
den cirenhr d.o: l l '.de .Mano ante» 
riyr, esiab.l.eciendp reglas sobre go
ces de haberes on deterniinjdds si,, 
luaciones, se inodifiquo en el sen
tido de que á los Generales y , B/U. 
gadieres que regresan .á lo Penín
sula después do haber Jesonipoíia-
do en Uitratnar destinos á.quo es
tán asignados, sueldos especiales, 
so les;S(Mijle, en lugar ijci de cuar
tel, con el corresponilieute aumen
to ile moneda., durante la ,n4vog_n»¡¡ 
c¡on, el .de empleados en destinos 
que r.o tienen aquella, yenloj.i, co
mo por el orí.,2.'do la propia.Heal, 
(inlen so verilicó respecto do los. 
di-más íionerales y líi'i¿:iditíres. 

Enterada S..'.M., y coiiKirine: 
on In opinado por ia S-ecion do 
tlnerm y Shrhii dJ C-.ius'.jd ile 
iv-.',:.;-, CM acordada do.12 (le Di-. 
( ,..•.'.'.;::•(• próximo ui.i.jriot: consi,-, 
derarido que la s¡tuaci-:n que cor-
res[iunde á los Generales y, Briga
dieres que c e s a n en el desempeño 
do todo destino militar es la de 
cuaitel; y atendida la conveniencia, 
de que se observe el principio es
tablecido de completa igualdad,en
tre los ejércitos do Ultramar y el 
dq la Península en ol goce propor
cional de haberes, lia tenido ú bien 

'resolver'S. M. qúe eb lo siíéesivo» 

tanio los' Generales y Brigadiersí 
i|ue én las provincias ultramarinas 
desempeñen destinos á que estén 
asignados sueldos especiales supe
riores al de su respectiva empleo, 
domo los que solo disfruten el que 
por su clase jes corresponda, se
gún reglamento, al cesar en loa 
cargos que ejerzan y durante su 
navegbcibn,' hasta que desembar
quen'en la Península, se les acre
dite solo el sueldo que por su si» ' 
tuacion de cuartel les corresponda, 
cori el aumento de real de plata 
fiierlé por real de vollon; enten»-
diéndose - modificado en este sonti»" 
do el art. 2 0 de la precitada Real 
orden do H do Marzo de IS61:» 

De la ile S. M., comunicada 
por dicho Sr. Ministro,- lo traslado 
n V.- E . para su conocimiento y 
tfvciAs''consiguientes. Dios guarde 
á V. E : niuth >8 oñns. Madrid 2 do 
iEoero de 18li'¿.=EI Subsecretario, • 
Erandisco de lIzláriz.=Sefior...^ 

Número i.s^Eireúlan 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministrado 
•la.G.uerra dice hoy al Director ge», 
íneral ,d,o infantería lo. (¡uo.sigue: . 

.«fl.i dadn cuento á la Reina 
(Q. D. G.J de la comunicación que 
¡dirigiii V. E, á osle, Ministerio en , 
;4 do ¡Eelirorp úlliran,, relativa á 
que hallnndoso el Coronel .Gofo so» 
.cidei!la),|d,ol, regimiento .infantería 
do Amérioa, nú'norp 14..dolante. 
;(le la guardia,, i¡,n, prevención, del 
leuarjoj que ocupaba.el mismo re-
igimionto, se presentó ej Corpan-
•danto, ilut, .segundo, batallón y, re? 
Ipr.e.iid;p al Ujicial. C imaiuiania dn 
;elía porquo ol coutineia do las.ar» 
¡mus rio din la .voz. do aviso p a r a 
!.qoj> se,formara aquel),! en pelotón,. 
•suppnÍQodo .qtio. esto e r a un lionoc 
¡que le correspondía; y en, vista de, 
^úanto expuso V. ¡E.,eu,su indica» 
ida goinujiicapion, y de conformi» 
idad eon,,lo inliirmado sobre ei par», 
íliculár por la Junta eonsultiva de, 
Guerra , se ,,lia dignado resolver 
:S,: M. qu.e por'analogía .con lo que, 
prescribo la,.. ordenanza on el titulo 
sobre honoros para,que la; guardia, 
do una Autoridad no los,rinda á. 
otra iiie.nor, así como por la prácti. 
'oa alistada á los'bueMps principios 
do disciplina,,,de qup lialiándose^ 
•preíftute u;i,siipcs'ior no pupilo ba, 
ber.f.!i%ior qtio loni'e la voz ó (lis-, 
•'ponga se cjncuto acto alguno..del 
si.-rvicio sin previo i iMndotq ó por»' 
miso de .aquel,., está fuera de duda 
ol caso consultado, quo solo pudo, 
suceder por una equivocada iuteii-
gencia del Gomandanie que lo ori
gino.»' ' '". ' '. ' ' 

De Real órden. comunicada por. 
dic l in .Sr. Ministro,̂  jo traslado ,á, 

\ y % . P3,ríl su . ^ p c i j i i f u i t o j efec»'. 
tos córrespobdienles." Djps' guardo1 
á V . E . muchos años, Madrid 9 da 
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Enoro de 1862.=E1 Subiícrel». 
rio, Francisco de UzUlii.=Sa> 
ñor, 

• ; (CACCTÍ BWH. 2S) • 

MlNISTEUIO DE LA GOBERIUCIOK. 

Subsecrelaria.—Negociado 5.° 

. Rcmiliilo i informe do lo Sec
ción de lutado.y Gracia y Justicia 
dol Consrjo de Estado el eupedien-
le, de oulorizacion negada por ,V. S. 
al; Juez do primera instancia , de 
Torrelavego para procesar á Don 
Julián de Audioo, Ingeniero de 
Montes que fué de esa provincia, 
ha coiisull.ido lo siguienlot 

, «Excmo.iSr.:: Eita .Seetion-ba 
examinado «I expedienle en que 
el.'Gobernador de la provincia de 
Santander ha negado ni Juez do 
primera instancia do Torrelatega 
llt autorización que. solicitó para 
procesar: á D.. Julián de Andino, 
Jageniero de Montes que fué de 
aquella provincia. 

Rósulla: 
• Que con níblivo de causa cri-

niiríal' seguida contra do» ' vecinos 
del pneblo dé San Mdle'n sobre d». 
ñbs'co'usados éii sus montes, la ÁU' 
dieñeia de tiúrgos' níaudó sacar 
léslimonio de dos oficios, suácrilo 
el uno por el Ingeniero ü. Juliob 
A'ndiáo,' y el Otro por sii «ucespr 
D. Juan Creliuet, y también de 
aiib declaración prestado por el 
(•uarda mayor de montes D. Joa
quín Cobo, i fin de que se pusie 
uó en cloro la contradicción que 
eólre el contenido de dichos oficios 
y ta declaración del gusrda se ad 
vertía:" ' ' ".' ' 

' Que en efecto resultó que el 
Ingeniero D. Julián de Andino di 
rigió en 21 de Marzo1 de 1860 al 
Alcalde dé los Corrales iin oficio 
dándole parte dé haber sorprendí 
do varios dañadores en los montes 
qué iba reeorriieindo, ánadi^udole 
pormenores sobre la' entidad de 
las daños, personas aprehendidas y 
clase de leñas corladas; y en el 
curso de las actuaciones que el 
Alcalde de los Corroles j el Jurz 
de Torrelavega practicaron, pasó 
ofició el Juez al- Ingeniero de Mon 
tes de la provincia pidiéndole ma» 
detalles sobre las leñas cortadas, 
sil clssificacíon, dimensiones, tasa
ción Sie.; mas como en este tiem 
po hnbia cesado en su cargo el 
Ingeniero Andino, al cual liabia 
reemplazado D. Juan Crehuet, con 
testó esté al Juzgado qué' no podio 
eatisraber las pr^unías qiie'lo ha
lla dirigida por falta do datos, j 
por haber hecho la aprehensión de 
los lefias referidas el guarda ma 
yor, sin' proceder á su medición 
por ser piét y ratpai de ¡niignifi' 
í'afltB y#li»f; i; 

~4 
Que ctaroinado el guarda ma

yor Joaquín Cobo, declaró en 
abierta contradicción con lo afir
mado por el Ingeniero Crebuet, 
pues dijo que no hizo mas que 
acompañar al Ingeniero Andino, 
y por lo tanto no podia determinar 
laa dimensiones de las leñas ni loa 
puntos en que ae corlaron: 

Que en virtud de tales dalos 
pidió el Juzgado la autorización 
para proceder contra el Ingeniero 
D. Julián de Andino, suponiendo 
equivocadamente que la ccnlra-
diccion del guarda so referia al 
oficio suscrito por Andino j no al 
firmado por Crehuet MJ sucesor:' 

' Qlié él fioliornailo'r, antes de 
resolver, requirió á D. Julián de 
Andino para que expusiese sus 
lescargos, y pidió también infir
me i la Sección de Fomento de 
la provincia: 

Que resultó haber fallecido en 
aquellos dias el Ingeniero Andino 
contestando á su nembre un her
mano político del mismo, pidiendo 
que continuase el expediente para 
que quedase en su lagar la buena 
fama del'difunto, y se demostrase 
til inculpabilidad en el negocio 
que había motivado el proceso: 

Que la Sección ' de Fomento 
manifesió que, según los antece
dentes que en la tlicina del ramo 
obraban, ni el dilinilo Andino ha-
bio fallado á su deber en la de
nuncia de daños que hizo, ni tam
poco el guarda, que habió declara
do en conformidad con lo expues
to por Andino, no • siendo de ex
trañar que el Ingeniero Crehuet 
difiriese de lo declarado por el 
guanta, porque i.o tomó porte en 
la visita dé inspección girada por 
so antecesor: 

Que en su consecuencia el Go-
ibernador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, negó la autoriza, 
cion, fundándose en que no resul
taba cargo alguno contra el difun
to Andino; porque para que exi* 
líese la contradicción que él Juz. 
gado suponía, seria necesario qne 
los dos oficios , de- los Ingenieros 
hubiesen sido suscritos por una 
misma persona. 

Considerando que no ap.irec¡en< 
do discordancia entre el oficio sos 
criln por D. Julián de Andino y la 
declaración del guarda J^aquin 
Gibo, no puede hacerse cargo al 
guno al mencionado Ingeniero, ni 
aun por lo respectivo á la respon 
habilidad civil, única qun on su 
caso pudiera hacerso efocliva, en 
razoii á haber fallecido dicho in 
terésado; 

1,8 Sección opina que debe 
confirmarse la negativa del Gober
nador de Santander.» 

Y liabiéndosa dignado S, M 
1» ítem» (Q. J>. C ) tmWtt de 

conformidad con lo cohsullado ñor 
referida Sección, de Real ófdcn 
comunico i V. S. paró tu iníe-

ligenci» y efectos consiguíehles.' 
Dios guarde é V . 5. umchos •SñosJ 
Madrid 7 de Enero dé ^862i=Po:-
sada Herrera.=Sr< Gubérnidor,da 
la provincia de San|andsr..i-;,-,; ., 

_ J ¡-^j' 111 ,', : : 

D é l o » . t ^ á n t n U a i c n t d » ' . '' 
• ~- ^-f . ! I ( 

Vcaldia comllluclonal-dé' Fuentes de 
Carbnjak :«!» .; 

Practicado'el repartimientó de' 
la conlríhiicion territorial de esto 
Ayuntamiento paira él añó'corrién-
to, se baila espuosto él publicó 'éii 
su Secrelan'a por lérminb de' ochó 
dias para conocímiéntó'de los con
tribuyentes y producción do agra
vios respecto ó los cuotas que en 
él se marcan, pasados los cuales no 
se oirán reclamaciones y se. remi
tirá á la superior aprobación. Fuen
tes de Carhajal Enero 17 de t8;>2. 
= E I Alcalde. Gabriel Pérez. 

I AltiWk cohstllinXüiíiil- & BAtoílhi-11 
j ' - Ü ' » hL> ¡ •h i t iLiyic.chYi i: 
i _ Recliucado ql padrón de.riquo-. 
M|ije'WÍ9'>Á]¡tthWmie'nl«( que há 'de"̂  
servir^íiy hise'aí reparfirnient) 'dé 
l.i!8riñWíhu''MrtH!/tPrr¡torííil:f.irá' el ' 
presento año, so^iféé'éítté» citara ' 
IIPT mnnifietto'jen¡ la Secretorío 'del 
misino.,Ay!irt»mjen|o ptf eJ.lór<?ir.'i 
no.̂ e, seis; (jfas .á contar.,desde :la , 
¡nserrjun de esle.anuncio enel Bo» 
letin oficial de la protiiicia. á"fin 
ile oir ías rcclárriáciones qn'e'piie-
da"n"'producir»e. Benávídei Enero 
19 Me' 18C2.=Manuél Ferrtándé^ 

A Icaldia consliluciónal de Vegaqaé • 
mada. '•• ' -

"esde este dia y por término de 
ocho después de su inserción en al 
llolelín oficial de eiila'proviiieia, se 
llalla és'púcstd al público en la 'Sa-
crétana él 'répáVíllbieülo'\Íé 'é'óft'-' 
Iribucion lerfítciríol1 del' cBrtlSntli* 
año: lo que se auuncis al: públicei 
pjira que todos losixpnlribuyepteal 
atí vecinos como forastero» se pren 
senlen á enteraría de sut cuolas y 
hacer l&s ¡reclamaciones que crean: 
justas, pues posadís no se. lep qi,-
rán. Vegaquemoda y.:En¿r ¡̂5ÍCl..de,l 
I8C2.=Luis de Cármenes. > 

Alcaldía consliluciónal <le Alvares. 

Téfminodá'la ' reélifícacióil'del 
stnillorjmienloqué lia de servir 'dü1 
base-para él repartimiento de' la 
contribución de inmuebles, cultivó 
y (ranaderia del corriente-«ño de 
1S62, se anuncia al público pér 
término de ocho dias ó contar des
de la inserción de eute.anunuio en 
el Duletin oficial, para que los iü: 
teretados acudan á lu Socr'etaría 
de este Ayuntainiento, donde está 
de manifiesto, á deducir los agra
vios do que se croan asislidos: con 
aperciliímiento, que. do no verifi
carlo les parará el perjuicio ci.nsi-
guirnte. Alvares y Enero 10 de 
18G2.=l*roiicisco Félix. 

Ayuntamiento por término da eche 
dias/ á éóntar; desde: su< iníéroiott'' 
en sli¡Buletin;oficial .de 1» pronrin-
cia.udqr^nte,Jfli. cuale»: poedeR, lo»:, 
contribuyentes hacer las reclama-,., 

te, y pasados no lo verificando 'no 
, M ' - ¿ í j i ! i j m , i , . r i í A i m a " 
. j ! f M k "20 'db-lsijíi^Bánift'cii''; 
niéií'i'i , Ir-vil 't . >•:;,!(, i'i. í:> n ! .'> 

Alcaldía cónslUucionnl de Sania Ma
ría de Oí das. 

El repailiinicnlo de la conlri-
bucion territorial du este municipio 
para el presente añ' , se halla de 
iP«n.i(Í9«l9 w l« Sefiretmi'i» 

AivaMiti' cbnsiiiúcüntíl Sé 'SaÚ 'bli-
í -''^llait'de tos CábHlléros.' ' • V ••! 
I '¡l.'.'l < :,.•:), íi r<(> .v,i;i. íc • f 

.Finalizado el repartimiento' de 1 -'JI.IUIJ, IUJII oí f. r-i'nii!» •«•m •»«!> la cnntnbucinn territorial de ô le 
iriíi1nic¡pnil'!(i'áríí''e1 Wr'riohl'e ;;aian,"' 
b(>''hiilli'eíjjt¡ista»,ár pfiltlii'ó'üri \t:! 
SBiifolfimudi éslé'''!Aji0-tttoMtillt»í'> 
póe eh'té.rmiboí.dci cusUó idUs-IdM-. i 

l'afe m e r t i y «Bif!iíWt«í«i»l«j«í-r 
^ • . • B W Í P ^ t W i 0 ' ! ! » ^ : ! » » ' ? ; ! 
vio» sobfe el̂  jon̂ o por ciento ;quo 
se íia'mandado a caiia contribu-
yííílei'Sanlljll'áV'dVloVCaballéKa' 
Entíró i22'''dé- :f86^==R'éon¿idb'I 
AlOnfoi" fMu\iyni ¡rn-t -IVI 
j t . , . ;ñn t / u t o . ¡ of:i.:.r (,: 
'•AkM(9mffl'ig¡<^4*£rtM*niAi 

Formado.ef ifepartiraianto.de'. |4¡> 
conlriliucjon ((e;.>omueblea,-,cijltivo 
y ganajlería p r̂a. j)rjonjtn\e año,, 
de fmt o,c|iocientus sesenta; y, dos,., 
se pendra do njahifiusto en la casa' 
dé' X)(iiitáriiienló y "pofmao'ece'rá 
espliésio; por êl' iériiíilnd"dé ' 8'lliaj ' 
siguientes al do la' púhücacioh'tlo ' 
esté anuiicio:en el Boletín ¿licial, 
para-que los interesados puedan ! 
eolerarae .y hacer las reclamitcio-r. 
nes de agravio convenienles-.denlro, 
de dicho término, pues tronscur- -
ridiit rió serán oidas. Pradórrcy y 
Erierb 20' da I802.=.Vi(ilrós Fér-,' 
namlez. • • ' • -: : '• 

ÁNDNÓIOS1 PARTICULARES;" 

CABALLO E N VENTA. ; , :, 

En - - Valladolid, calle del 
Obispo número 24, se vende 
un magnílico caballo Andaluz, 
de edad de 5 años, pelo casta
ñ o , alzada .7' cuartas y un de
do muy doble y bien formado. 

linjiiíiil» íia l i Viuda t Blj í i i* Wtoth 
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